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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO MIXTO. 
Radicado: 2009-00145-00. 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
Demandado: HONNYS ALBERTO GUADASMO BELEÑO. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede,  
 

PRIMERO: REQUERIR  previo a resolver la liquidación actualizada del crédito a la 
parte demandante y a su apoderado para que en el término de tres (03) 
días AFIRMAR bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que las direcciones electrónicas o sitios 
suministrados corresponden a los utilizados por las personas a notificar – 
demandados, así mismo, informar la manera como las obtuvo, allegando 
las evidencias correspondientes y el canal digital que utilizará en el 
proceso para notificar a los demandados. (núm. 10º art 82 del C.G.P., 
inc. 2° art 8 de la LEY 2213 de 2022) e igualmente el acuse de recibido 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje mediante aplicación o la contratación de un perito para tal 

efecto allegando al despacho los documentos y pruebas que lo acrediten. 
 

SEGUNDO: REQUERIR al secretario del despacho CESAR PAULO 
APONTE MOJICA que en primer lugar debe cumplir con los protocolos de 
los expedientes ordenados por el superior, actualizando los mismos y con 
índice; en segundo lugar cumplir con los términos de los procesos53 y los 
expuestos  al subir los memoriales al despacho en los términos del artículo 
109 del CGP54 en su manual de funciones máxime de reiterarlo en la circular 
004, 005, 006, 007 del 2022 so pena que se le pueda iniciar un incidente 
de imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las 
demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 
presentar el memorial respectivo. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
  JUEZ  
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